Expediente N° 053/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio

23 de Abril 2021.-

Proyecto de RESOLUCION

Ref.: Funcionamiento de la Usina Láctea municipal.

VISTO:
             La inactividad de la Usina Láctea municipal; y

CONSIDERANDO:
 
Que la Usina Láctea Municipal tiene su origen en un proyecto generado hace 18 años desde la Dirección de Bromatología de la Municipalidad;

Que el objetivo perseguido era generar una sinergia entre la oferta de tamberos chicos y medianos, cautivos de los grandes formadores de precio, y la demanda de sectores vulnerables de la sociedad, así como de instituciones con fines de promoción social, que necesitan este alimento fundamental para el desarrollo infantil y para procurar un buen estado sanitario - nutricional de personas adultas;

Que la Usina se inició con la compra, a precio solidario, de una máquina pasteurizadora a un productor local, para luego adquirir una nueva pasteurizadora de mayor capacidad, ensachetadora y otras máquinas;

Que la iniciativa se convirtió en un proyecto comunitario y se involucró, desde el municipio, a instituciones como la Escuela Técnica, que realizó las instalaciones, la escuela de Comercio, que diseñó el logo de la marca, o la escuela Normal, que realizaba pasantías operando la planta;

Que el proyecto permitió prestar con mayor calidad, mayor cantidad de servicios a familias desprotegidas en un momento de crisis;

Que desde su creación se entregaron miles de litros de leche a familias, comedores o instituciones como el HSEU, comedores y merenderos, iglesias evangélicas, hogares de ancianos, etc. en forma gratuita y a un costo sensiblemente inferior  para el municipio que el valor de mercado;

Que a modo de ejemplo, hoy las grandes empresas lácteas pagan al productor precio por litro de leche que es menos de un tercio del que cuesta un producto básico como el sachet en góndola, lo que da márgenes superiores al 300% para el diseño de políticas locales;

Que, como lo expresan Carballeda y Berberena en “Municipios y Cuestión Social”, claramente, el proyecto de Usina Láctea Municipal en 25 de Mayo actuó como una vía indirecta de distribución del ingreso ya que lo recibió la población mas desprotegida;

Que el proyecto original contemplaba varias etapas, en las cuales se proponía la elaboración de otros productos como queso, y la tercerización a productores nucleados a través de formas asociativas como cooperativas con la utilización de la marca registrada, Lácteos 25, y el aprovechamiento de los tiempos muertos del aprovechamiento municipal de las instalaciones;

Que los gobiernos nacional y provincial tienen múltiples iniciativas como #argentinacontraelhambre para garantizar el acceso a alimentación sana y completa a precios razonables, objetivos perseguidos desde el inicio por este proyecto;

Que el 20 de Noviembre de 2020 funcionarios del Concejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales visitaron nuestro municipio y recorrieron las instalaciones de la Usina Láctea;

Que de acuerdo a testimonios recogidos en distintas instituciones e, incluso, en la misma planta, no se entrega leche y la misma ha funcionad muy poco y de manera irregular el último año;

Que en el contexto de crisis sanitaria, social y económica que vivimos, con alta inflación, caída de la actividad y aumento de la pobreza, la Usina Láctea Municipal es una herramienta formidable para las políticas de contención y promoción social del municipio;

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo que reactive y dé pleno funcionamiento a la Usina Láctea Municipal, a la vez que garantice la entrega de leche a familias en riesgo alimentario e instituciones que lo soliciten.

Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: Dé forma.




Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo
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